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EL SECRETARIO GENERAL  DEL   AYUNTAMIENTO DE SANTOMERA.

CERTIFICO.- Que en la sesión  Ordinaria  celebrada por JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL ORDINARIA de  esta  Corporación  Municipal,  el  día  05/12/2024,  tras  la
deliberación  por  los  miembros  presentes  que  legalmente  la  componen,  se  adoptó
entre otros, el siguiente acuerdo: 

 25. PROPUESTA A LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA CONCEJALÍA DE DEPORTES SOBRE
RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE LAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS PARA LA
PROMOCIÓN DEL DEPORTE EN LA CATEGORIA SENIOR PARA 2024
VISTO que la Junta de Gobierno Local de fecha 31 de octubre de 2024 acordó la concesión y
disposición del gasto de las subvenciones que a continuación se detallan, para la Promoción del
Deporte en la Categoría Senior para 2024:

CLUB/ASOCIACIÓN 
DEPORTIVA CIF

Puntuación 
obtenida

Importe a percibir 
en euros

CLUB DE FÚTBOL 
SANTOMERA

G3031140
1 3118 5.799,13 

A. D. SANTOMERA 
HOCKEY

G3038520
7 1523 2.832,61 

CLUB BALONCESTO 
SANTOMERA

G3049558
4 2190 4.073,16 

CLUB RITMICA 
SANTOMERA

G7363670
6 1234 2.295,10 

TOTAL 8065 15.000,00 

VISTO el informe del órgano instructor de las subvenciones para la Promoción del Deporte en la
Categoría Senior para el año 2024, con el cual procedería que las beneficiarias que a continuación
se citan, cumplen los requisitos establecidos en el artículo 88.3 del Reglamento de la Ley General
de Subvenciones:

CLUB/ASOCIACIÓN 
DEPORTIVA CIF

Puntuación 
obtenida

Importe a percibir 
en euros

001
471

cf7
916

051
45c

907
e83

a60
c0c

13Z

Documento firmado por: Fecha/hora:Cargo:
JOSE MIGUEL SOLANA HERNANDEZ Secretario General 05/12/2024 12:25

VICTOR MANUEL MARTINEZ MUÑOZ Alcalde 05/12/2024 14:22

https://sede.santomera.regiondemurcia.es/validacionDoc/index.jsp?csv=001471cf791605145c907e83a60c0c13Z&entidad=30901


E
l c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 (
C

S
V

) 
pe

rm
ite

 la
 v

er
fic

ac
ió

n 
de

 la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

un
a 

co
pi

a 
de

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
. E

st
e 

do
cu

m
en

to
 in

co
rp

or
a 

fir
m

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 a
cu

er
do

 a
la

 L
ey

 5
9/

20
03

, d
e 

19
 d

e 
di

ci
em

br
e,

 d
e 

fir
m

a 
el

ec
tr

ón
ic

a
ht

tp
s:

//s
ed

e.
sa

nt
om

er
a.

re
gi

on
de

m
ur

ci
a.

es
/v

al
id

ac
io

nD
oc

/in
de

x.
js

p?
en

tid
ad

=
30

90
1

CLUB DE FÚTBOL 
SANTOMERA

G3031140
1 3118 5.799,13 

A. D. SANTOMERA 
HOCKEY

G3038520
7 1523 2.832,61 

CLUB BALONCESTO 
SANTOMERA

G3049558
4 2190 4.073,16 

CLUB RITMICA 
SANTOMERA

G7363670
6 1234 2.295,10 

TOTAL 8065 15.000,00 

Visto el informe de intervención.

Por la presente, tengo a bien solicitar de la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente
ACUERDO:

PRIMERO.-Reconocer  la  obligación  con  cargo  a  la  partida  004.341.480.01  del  Presupuesto
General  de  Gastos  de  2024,  de  las  subvenciones  que  a  continuación  se  detallan  para  la
Promoción del Deporte de la Categoría Senior:

CLUB/ASOCIACIÓN 
DEPORTIVA CIF

Puntuación 
obtenida

Importe a percibir 
en euros

CLUB DE FÚTBOL 
SANTOMERA

G3031140
1 3118 5.799,13 

A. D. SANTOMERA 
HOCKEY

G3038520
7 1523 2.832,61 

CLUB BALONCESTO 
SANTOMERA

G3049558
4 2190 4.073,16 

CLUB RITMICA 
SANTOMERA

G7363670
6 1234 2.295,10 

TOTAL 8065 15.000,00 

SEGUNDO.- Autorizar la elaboración de los correspondientes documentos contables.

TERCERO.-  Esta  subvención  será  compatible  con  otras  ayudas,  subvenciones,  ingresos  o
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos
o privados,  debiendo no obstante el  beneficiario comunicar al  Ayuntamiento de Santomera,  la
concesión de los mismos.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el
momento del pago de la ayuda hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro en
los supuestos contemplados en el artículo 37.1 de la Ley 39/2007.

El beneficiario de las ayudas quedará sometido a las responsabilidades y régimen sancionador
que sobre infracciones administrativas en la materia establece el Titulo IV de la Ley 38/2003.
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La presente subvención se regirá, además de por lo establecido por el acuerdo de concesión, por
lo previsto en la Ley 38/2003,  el  Real Decreto 887/2006, así  como por lo establecido por las
demás normas de derecho administrativo que resulten de aplicación.

CUARTO.-. Notificar en forma legal.

Asi resulta del acta correspondiente, a reserva de su definitiva aprobación.

Y para que conste extiendo la presente certificación, en AYUNTAMIENTO DE
SANTOMERA.

            Vº Bº   EL ALCALDE                                                            EL SECRETARIO
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